
 

Riohacha, La Guajira; Diciembre de 2023. 
 

 
Señor: 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA. DERECHO FUNDAMENTAL INVOCADO: 

Derecho 

Fundamental al debido proceso, al libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la 

función pública y derecho fundamental a la igualdad. 

ACCIONANTE LADY JESSICA ZAMBRANO PINZON  

ACCIONADOS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 

 

LADY JESSICA ZAMBRANO PINZON , identificada con cedula de ciudadanía 

1.098.652.367, actuando en causa propia, acudo ante usted señor juez para promover 

ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que judicialmente se conceda la protección 

inmediata de mis derechos constitucionales fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD Y TRABAJO A TRAVES DEL MERITO vulnerados por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, de conformidad con los siguientes: 

 

 
I. HECHOS. 

 
Primero. El 01 de agosto de 2022 siendo las 11:37:36 me inscribí en el PROCESO DE 
SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022- 
GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA, Nivel jerárquico PROFESIONAL, Denominación 
profesional universitario, Cargo 5, Código 219 y N.º de empleo OPEC  176290.Segundo.   
Como obra en la constancia de inscripción al proceso referido aporte en debida forma a la 
plataforma SIMO los siguientes documentos para acreditar los requisitos de educación 
formal e informal, experiencia profesional y experiencia profesional relacionada. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

SEGUNDO: Fui admitida a la Convocatoria Territorial 2022, por el operador Fundación 

Universitaria del Área Andina – FUAA, al cumplir con los requisitos mínimos que exigía el 

cargo anteriormente mencionado, en la admisión se validó el Diploma Profesional y 27 

meses de experiencia profesional  para el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos 

y como se demuestra en las siguientes imágenes tomadas del aplicativo SIMO: 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO: El día 14 de julio de 2023 fui citada a presentar prueba escrita. 

 
CUARTO: Presenté prueba escrita el día 23 de Julio de 2023 en la ciudad de Riohacha, 

La Guajira. 

 

QUINTO: El día 25 de agosto de 2023 fueron publicados los resultados de las pruebas 

escritas, en el que fueron calificados los cuatro componentes como se evidencia a 

continuación: 

 

 

 
 

Los puntajes evidenciados me permitieron continuar en el concurso, toda vez que obtuve 

puntajes superiores al mínimo aprobatorio, ocupando en la prueba escrita el séptimo 



 

puesto. 

SEXTO: El día 08 de noviembre de 2023 fueron publicados los resultados de la prueba 

de verificación de antecedentes, en el que según el Anexo Técnico de la Convocatoria 

Territorial 2022 “El numeral 5 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 

del 31 de mayo de 2022, señala: “Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación 

y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos 

exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 

superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No se va a 

aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 

Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia. Para efectos de 

esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 

Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación 

Informal, en las condiciones que a continuación se definen en este Anexo. Para valorar la 

Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 

Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se 

especifica más adelante.  

En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba 

clasificatoria, las Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos 

convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán 

aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los 

utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de 

Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se 

evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa 

que no podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención”. 

 

 

 
 



 

SÉPTIMO: Así mismo, según el numeral 5.3 del anexo técnico de la convocatoria 

Territorial 2022 los criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes en empleos de nivel técnico eran los siguientes: 

 

 
 
OCTAVO: En relación con la Educación Formal adicional al requisito mínimo exigido que 
era el título profesional, no me validaron la Maestría en Gestión y Desarrollo Turístico 
Sostenible,  la cual en el Ministerio de Educación Nacional y su sistema nacional de 
información de la educación superior el SNIES como Núcleo Básico de Conocimiento 
tiene como áreas de conocimiento: economía, administración, contaduría y afines; Núcleo 
Básico del Conocimiento – NBC: Administración. Siendo estos mismos Núcleos Básicos 
de Conocimientos exigidos para poder ser admitido en la OPEC: 176290 en la que me 
encuentro participando, lo cual me da derecho a tener la puntuación total de los 25 puntos 
por estudios formales en la modalidad de maestría que trata el anexo en el numeral 5.3. 
Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.  

Dado que los Contenidos académicos ofrecidos por la universidad guardan estrecha 
relación con las necesidades del propósito principal de la OPEC que es “Aplicar 
conocimientos profesionales a la realización de los Planes y proyectos en el marco 
del plan de desarrollo de la administración departamental atendiendo los 
lineamientos normativos y las necesidades del servicio”; adquiriendo en el desarrollo 
de la Maestría conocimientos básicos y esenciales para la ejecución de acciones 
relacionadas con los procesos y procedimientos 
 
Como se puede evideciar en la certificacion del SNIES emitida por el ministerio de 
Educacion Nacional el area del conocminiento de la maestria es Economia, 
administracion, contaduria y afines, Las maestrías son programas de estudios de 
posgrado que permiten profundizar en áreas específicas del conocimiento, siendo su 
esencia principal la investigación. Para el caso de las ciencias administración la 
investigación se enmarca en los aspectos históricos, políticos, económicos y culturales 
donde han existido conflictos para conocer los problemas que afectan esa armonía que 
deba existir, es por ello por lo que las ciencias administrativa abarcan varias disciplinas que 



 

permiten realizar análisis para la toma de decisiones, donde se permita diseñar políticas, 
estrategias, objetivos, metas, planes y proyectos con la aplicación de métodos para que se 
lograr la planeación y ejecución de las mismas. La ciencia de la administración en los entes 
territoriales es el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos 
para lograr los objetivos organizacionales.  Lo anterior se encuentra entrelazado con el 
propósito principal del empleo y las funciones esenciales del mismo. 

 Acontinucaion los soportes de lo expuesto anteriormente:  

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

Además es pertinente mencionar que la Maestría en Gestión y Desarrollo Turístico 

Sostenible, en otras convocatorias de entidades territoriales se me ha validado y 

me han otorgado la puntuación correspondiente en la prueba de Valoración de 



 

antecedentes en OPEC de Profesional Universitario, así mismo se ha validado como 

requisito mínimo cuando la vacante o la OPEC en la que me inscribo es profesional 

especializado, ya que se ha reconocido como prueba fundamental el certificado del SNIES 

que indica que el Núcleo Básico del Conocimiento – NBC: Administración y que tiene 

como áreas de conocimiento: economía, administración, contaduría y afines, emitido 

por el Ministerio de Educación Nacional y su sistema nacional de información de la 

educación superior, siendo el NBC exigido por la OPEC en los requisitos de formación 

académica de las convocatorias en las que he participado incluyendo Territorial 2022 la 

cual es objeto de la presente tutela y que dichas convocatorias coinciden en propósitos 

principal, funciones, requisitos de formación . Permitiéndome así quedar en lista de 

elegibles de dichas convocatorias como se demuestra a continuación: 

 

1. En Convotoria Territorial 8 la maestria me otorgo los 20 puntos definidos en el 

anexo para este tipo de posgrado, y asi mismo se conformo la lista de elegible la 

cual ya cobro firmeza en la que ocupo el puesto diecisiete (17) con una puntuacion 

total de 71,92. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

2. En Convotoria Territorial 9 la MAESTRIA EN GESTION Y 

DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE me otorgo los 20 puntos 

definidos en el anexo para este tipo de posgrado, permitiendome quedar 

en el trercer (3) lugar para la conformacion de la lista de elegible.  

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. En Convotoria Entidades del Orden Nacional 2022 me inscribi a un cargo de 

Profesional Especializado en la que el estudio de la MAESTRIA EN GESTION Y 

DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE fue Validado para el cumplimiento de 

los requisitos minimos, por ser un estudio de Posgrado de la Modalidad de 

Maestria con el NBC en Administracion como lo certifica el Ministerio de Educacion 

en el certificado del SNIES  que son la fuente oficial. Convocatoria que se 

encuentra a la espera de los resultados de la prueba de valoracion de 

antecedentes y en la cual ocupo el segundo lugar. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

4. En Convocatoria de las entidades de la rama ejecutivadel orden nacional y 

corporaciones autonomas regionales, el estudio de la MAESTRIA EN GESTION Y 

DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE, con el NBC en Administración: me 

permitió cumplir con el requisito mínimo de la OPEC como profesional 

especializado, en esta convocatoria fui la única en pasar la prueba, en quedar en 

lista de elegible y tome posesión del cargo que actualmente desempeño en la 

Corporación Autónoma de La Guajira desde el 01 de enero de 2023. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Como se puede observar en las evidencias de otras cuatro convocatorias en las que he 

participado y gracias a DIOS he tenido la fortuna de quedar en los primeros lugares, en 

lista de elegibles e incluso tomado posesión del cargo y superado el periodo de prueba, 

adquiriendo el derecho a Carrera Administrativa que ahora sustento en la Corporación 

Autónoma de la Guajira, además de la gloria de DIOS se debe a que soy muy cuidadosa 



 

al momento de inscribirme en las convocatoria, seleccionando la OPEC en la que cuente 

con todas las ventajas para adquirir la mayor puntuación con mis estudios, experiencia 

profesional y experiencia profesional relacionada. Además si observa los propósitos de los 

principales y las funciones son todas similares y muy trasversales con el objeto de cumplir 

a cabalidad con los requisitos mínimo exigidos y lograr un buen puntaje en la valoración de 

antecedentes, permitiéndome alcanzar el objetivo de poder posesionarme en el empleo.  

 

Noveno: Así mismo en la Educación informal en el anexo específicamente en el numeral  

5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes con relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las 

certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de veinticuatro (24) o más horas, 

realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 

Inscripciones.  

 

En base a lo anterior se me debe validar los  siguientes estudios informales:  

 

1 .   Estudio informal denominado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”, certificado por el 

SENA, certificado el 08/07/2019, con una duración de cincuenta (50) horas. Este 

documento tiene relación con las funciones del empleo a proveer de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5.3. del Anexo del proceso de selección de 

entidades del orden nacional 2022 dado que: 

 En la implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, se adquiere aptitudes y destrezas para el desarrollo de un proceso 

lógico y por etapas, basado en la mejora continua, que incluye la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 

acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar 

los riesgos en el trabajo, por lo que los conocimientos adquiridos se aplican de 

acuerdo con propósito principal del empleo pues se habla de ejecutar acciones 

el cual necesita de un proceso lógico y de razonamiento que van de la mano 



 

con las funciones principales del empleo. 

 Por tanto, el documento cumple con los requisitos establecidos para la 

valoración Educación informal establecida en el numeral 3.1.2.1. literal b) del 

Anexo del proceso de selección entidades del orden nacional 2022. 

Así las cosas, solicito respetuosamente la aplicación de la puntuación correspondiente a 

este certificado. 

 

2. El estudio informal denominado: “PRESUPUESTO PÚBICO”, certificado por el 
ESAP, certificado el 21/06/2021, con una duración de Veinticuatro (24) horas.  
Siendo el presupuesto público una herramienta fundamental para la toma de 
decisiones de todos los gobiernos territoriales, es a través del cual se puede dar 
cumplimiento a los programas de gobierno, los planes de desarrollo y en fin poder 
impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades básicas de la población y el 
desarrollo de los territorios, de ahí la importancia de tener un conocimiento y 
dominio del tema para quienes tendrán relación con el sector público. Por lo cual el 
Curso de PRESUPUESTO PÚBLICO guarda estrecha relación con las 
necesidades del propósito principal de la OPEC que es “aplicar conocimientos 
profesionales a la realización de los planes y proyectos en el marco del plan de 
desarrollo de la administración departamental atendiendo los lineamientos 
normativos y las necesidades del servicio” 



 

Así las cosas, solicito respetuosamente la aplicación de la puntuación correspondiente a 

este certificado. 

 

3. El estudio informal denominado: “ESTRUCTURA DEL ESTADO”, certificado por el 
ESAP, certificado el 21/06/2021, con una duración de Veinticuatro (24) horas.  
Todo servidor público debe un pleno conocimiento de la ESTRUCTURA DEL 
ESTADO, la  organización del estado colombiano y formas organizativas del estado 
a nivel territorial debe estar en la capacidad para reconocer la composición general 
del Estado colombiano y las complejas y diversas relaciones que se producen entre 
los poderes públicos y sus niveles de organización.  

Los poderes públicos nacionales, los organismos de control, las entidades 
autónomas, y el sistema nacional ambiental; las relaciones que se dan entre estas 
instituciones y organizaciones públicas y su complejo significado para la vida del 
ciudadano común. Así mismo, debe identificar claramente las competencias de la 
nación, el departamento y el municipio colombiano para atender las múltiples 
necesidades de la sociedad colombiana y los grupos de valor de la Secretaria de 
Educación del Departamento de La Guajira teniendo total claridad de las 
competencias de la entidad territorial. Además en el Manual de Funciones dentro 
de los conocimientos básicos o esenciales exigidos por la OPEC se encuentra el 
tema de ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL ESTADO.  

Por todo lo anterior el Curso de “ESTRUCTURA DEL ESTADO”,  guarda estrecha 
relación con las necesidades del propósito principal de la OPEC que es “aplicar 
conocimientos profesionales a la realización de los planes y proyectos en el marco 



 

del plan de desarrollo de la administración departamental atendiendo los 
lineamientos normativos y las necesidades del servicio” 

Además es pertinente mencionar la descripción de la ESAP del curso y sus 
contenidos:  

 Estructura del Estado Comprender los conceptos, principios y elementos del 
Estado colombiano de acuerdo con la Constitución y norma subyacentes.  

 Unidad 1. Conceptos, principios y elementos del Estado Conceptos básicos 
Características del Estado Fundamentos del Estado colombiano 

Así las cosas, solicito respetuosamente la aplicación de la puntuación correspondiente a 

este certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Adema cabe mencionar que los tres cursos relacionados guarda relación directa los 
conocimientos básicos esenciales establecidos en el manual de funciones del empleo a 
proveer, que los conocimientos adquiridos en el desarrollo de los mismo son de gran aporte 
al cumplimiento de las funciones del empleo para lograr el propósito principal del mismo.  

A continuación Manual de funciones de la OPEC objeto de la presente tutela: 

 

 



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sí cumplo con el o los criterios para la puntuación total en 
la experiencia profesional, experiencia profesional relacionada, educación formal y 
educación informal,  toda vez que en lo argumentado y evidenciado anteriormente se debe 
recalificar la prueba de valoración de antecedentes en base a los documentos soportes 
cargados al momento de la inscripción y que se anexan en la presente. 

En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del concurso e 
instancias contratantes del mismo, dispongan el despacho favorable de las siguientes 

 

DECIMO: Como se evidencia en los resultados publicados por la Fundación Universitaria 
Área Andina, no me puntuaron toda la experiencia profesional relacionada en debida forma 
pues con las certificaciones laborales aportadas al momento de la inscripción tendría el total 
de los 15 puntos para la experiencia profesional y  de igual manera el total de puntos 40 
en la experiencia profesional relacionada.  
 
Sumado a lo anterior considero que para calcular los puntos por la experiencia adicional a 
los requisitos mínimos exigidos no me aplicaron la totalidad de los meses que tengo de 
experiencia relacionada Se debe aplicar lo estipulado en el 5.4.1. Empleos con requisito 
mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y Profesional) o 
Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 



 

 
 
En la repuesta a la reclamación de la prueba de valoración de antecedentes se evidencia 
que la  FUAA: cometió un error al calcular el tiempo validado en la Certificación laboral de 
la Fundación MSI, la cual cuenta como Experiencia Profesional Relacionada, lo anterior 
se debe a que solo me otorgaron puntuación por un (1) mes, donde en dicha documento 
tiene dos folios y se certifican tres (3) contratos que ejercen las mismas funciones y tienen 
diferente periodos, los cuales relaciono a continuación:  
 

No. 
Foli
o o 

 
Entidad 

 
Cargo Fecha 

Inicial 
Fech
a 
Final 

Experienci
a a en 
meses 

Observación de 
Folio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACION 
MSI COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR 
PROFESIONA L 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
15/03/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
14/04/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) un mes 

Válido: Se 

valora el 
documento aportado 
correspondiente a
 experiencia 
profesional 
relacionada, de 
conformidad con el 
numeral 5.4. del 
 Anexo técnico
  del 
presente Proceso 
  de 
Selección. Se aclara 
que el tiempo se tomo 
a partir de la fecha de 
obtención del 
título profesional. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACION 
MSI COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR 
PROFESIONA L 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
22/04/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
22/08/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(8) ocho 
meses 

FUAA No lo 

Válido: Se debe 

Valorar el 
documento aportado 
correspondiente a la 
experiencia profesional 
relacionada, de 
conformidad con el 
numeral 5.4. del  
Anexo  técnico  del 
presente Proceso de 
Selección. 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACION 
MSI COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR 
PROFESIONA L 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
03/09/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
31/05/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(20) veinte 
meses y (28) 

veintiocho días 

FUAA No lo 

Válido: Se debe 

Valorar el 
documento aportado 
correspondiente a la 
experiencia profesional 
relacionada, de 
conformidad con el 
numeral 5.4. del  
Anexo  técnico  del 
presente Proceso de 
Selección. 

 
 

 



 

 
 
 
 



 

 

FUAA valido (1) 
mes del 15 de 
marzo al 14 de 
abril de 2013 
como 
experiencia 
profesional 
relacionada. A 
partir del título 
profesional. 

(4) cuatro 
meses de 
Experiencia 
profesional 
relacionada que 
la FUAA No me 
valido ni otorgo 
puntuación. 



 

 

(20,28) veinte 
meses y 28 días 
de Experiencia 
profesional 
relacionada que 
la FUAA No me 
valido ni otorgo 
puntuación. 



 

En el siguiente pantallazo se evidencia que la FUAA para la certificación laboral emitida por 
la DIAN, que también se encuentra en un solo documento si dividieron los diferentes 
periodos, mientras la certificación de la FUNDACION MSI solo tomó un (1) mes. 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

NOVENO: Ahora bien, la calificación que obtuve fue de 48.83 de 100 puntos los 

cuales se calcularon de manera errónea por la FUAA como se muestra en la 

siguiente tabla: 

 

 Sección Puntaje Peso 

No Aplica 0.00 0 

Requisito Mínimo 0.00 0 

Experiencia Profesional (Profesional) 40.00 100 

Experiencia Profesional Relacionada 5.83 100 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
Profesional (Contenidos Académicos) 

0.00 100 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
Profesional (Contenidos Laborales) 

0.00 100 

Educación Informal (profesional) 3.00 100 

Educación Formal (Profesional) 0.00 100 

Resultado prueba  48,83 

Ponderación de la prueba  20 

Resultado ponderado 9,77 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
La acción de tutela fue creada con el firme propósito de garantizar a todas las personas 

que habitan el territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos 

fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión proveniente de una Autoridad Pública o de un particular en los casos 

determinados por la Ley. 

Así pues, la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos, entre otros el expresado 

en Sentencia T-052 de 2009, han establecido que: “La acción de tutela en caso de 

vulneración a los derechos fundamentales del debido proceso, al trabajo, y de acceso a 

los cargos públicos, que se presenten en el trámite de un concurso, procede de manera 

excepcional para conjurar su conculcación.” 

Asimismo, la Corte mencionó en la Sentencia SU-913 de 2009 que ”..en materia de 

concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 

encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, 

en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 

vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte 

ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz 

y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 

fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 

sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 



 

supremacía de la Constitución en el caso particular.” 

 

DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO 

 
Está plasmado en el Artículo 29 de la Carta Magna, que reza que el debido 

proceso se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

La Corte Constitucional a través de la sentencia T-115/18 precisó que: “…el 

derecho al debido proceso está conformado por un conjunto de garantías que 

tienden por el respeto y protección de los derechos de los individuos que se 

encuentran incursos en una determinada actuación de carácter judicial o 

administrativa; y en virtud de las cuales, las autoridades estatales cuentan con 

la obligación de ajustar su accionar conforme a los procedimientos contemplados 

para cada tipo de trámite.” Ahora bien, para el caso en concreto la Comisión 

Nacional del Servicio Civil NO cumplió lo estipulado en el Anexo Técnico del 

Proceso de Selección Territorial 2022. 

 

DERECHO AL ACCESO A 
CARGOS PUBLICOS 

 
Consagrado en el numeral 7 del Art. 40 de la Constitución Política de Colombia. 

 

Este derecho ha sido objeto de pronunciamiento de la Corte Constitucional, en 

los siguientes términos: 

Sentencia C-393/19 

"El derecho de acceso a cargos públicos (art. 40.7 CP). El artículo 40 de la 

Constitución establece que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este 

derecho puede: 

(...) 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos". La posibilidad 

de acceder a cargos públicos es un derecho fundamental de aplicación 

inmediata que tiene como La sentencia T-257 de 2012 reza que “el derecho de 

acceder a cargos públicos, consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos 

de presentarse a concursar para proveer dichos cargos, una vez se hayan 

cumplido los requisitos previstos en la convocatoria para postularse. 

Este derecho implica protección a favor de los ciudadanos en el sentido de que 

las decisiones estatales no pueden arbitrariamente impedirles acceder a un 

cargo público, así como tampoco pueden estar encaminadas a desvincularlos 

de manera arbitraria del mismo, ni mucho menos les está dado impedirles 

arbitrariamente el ejercicio de sus funciones.” 

Así pues, con el actuar de la FUAA se me está negando la posibilidad de acceder 

a un cargo público a pesar de que cumplo con los requisitos exigidos, puesto 



 

que de manera arbitraria incluyeron normas que no fueron contempladas en el 

anexo técnico. 

DERECHO A LA IGUALDAD 

La acreditación y otorgamiento de puntaje por el título “MAESTRIA EN 

GESTION Y DESARROLLO TURISTICO” de UNIGUAJIRA, CURSOS  en 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO curso en PRESUPUESTO PÚBICO ESTRUCTURA 

DEL ESTADO, ya que los mismos en otras convocatorias de concursos de 

méritos me han otorgado puntuación en empleos con similitud del propósito 

principal, funciones esenciales y conocimiento básicos esenciales, 

requerimiento de formación académica y experiencia. 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 

la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 

efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El 

Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Asimismo, La Corte ha determinado que “la igualdad es un concepto 

multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho 

fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a 

partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser 

aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; 

y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los 

individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los 

particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios 

sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen 

étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras.” 

Por todo lo anterior, la conducta desplegada por la entidad accionada en el caso 

concreto vulnera los derechos fundamentales objeto de tutela, toda vez que con 

su actuar se han vulnerado mis derechos fundamentales al debido proceso, al 

libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la función pública y derecho 

fundamental a la igualdad. Por lo tanto, se hace imperiosa la intervención del 

juez constitucional de tutela en el asunto. 

 
III. MEDIDA PROVISIONAL 

Con el fin de evitar que se sigan vulnerando los derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad, al libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la 

función pública solicito al Despacho la siguiente medida provisional con base al 

artículo 7° del Decreto 2591 de 1991 que señala: 

"Articulo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 



 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 

que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá 

disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo 

que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación 

se notificará inmediatamente a aquel contre quien se hubiere hecho la solicitud 

por el medio más expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a petición 

de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 

proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso." 

Asimismo, me acojo a la finalidad de las medidas provisionales, previstas en la 

Sentencia T-103/18: i)Proteger los derechos de los demandantes con el fin de 

impedir que un eventual amparo se torne ilusorio; ii) Salvaguardar los derechos 

fundamentales que se encuentran en discusión o en amenaza de vulneración; 

y iii) Evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

objeto de análisis en el proceso, perjuicios que no se circunscriben a los que 

pueda sufrir el demandante. De ahí que, el juez está facultado para "ordenar lo 

que considere procedente" con arreglo a estos fines (inciso 2º del artículo 

transcrito). 

Por tanto, considero que se dan los presupuestos para que usted profiera 

medida provisional en la que proceda decretar la suspensión de las etapas 

siguientes, establecidas en desarrollo del Proceso de Selección Gobernación de 

La Guajira dentro de la PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO 

ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022- GOBERNACIÓN DE LA 

GUAJIRA, Nivel jerárquico PROFESIONAL, Denominación profesional 

universitario, Cargo 5, Código 219 y N.º de empleo OPEC  176290, 

específicamente la etapa “Conformación de la Lista de Elegible” hasta que 

corrija el puntaje en mi prueba de valoración de antecedentes, de modo tal que 

no se vulneren mis derechos fundamentales al debido proceso, la igualdad, , al 

libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la función pública. 

 

 

IV. PETICIONES 

PRIMERA. TUTELAR, con mecanismos claros mis derechos fundamentales al 

debido proceso, la igualdad, al libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la 

función pública vulnerados por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y 

la Fundación Universitaria del Área Andina (FUAA). 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la 
Fundación Universitaria del Área Andina (FUAA) en la convocatoria Territorial 
2022, Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a 
evaluar en la prueba de antecedentes para el empleo con OPEC N.º 176290 , 
Nivel jerárquico PROFESIONAL, Denominación profesional universitario, 
Cargo 5, Código 219, toda vez que calculando correctamente los puntos a los 



 

que tengo derecho según los argumentos expuestos y las evidencias adjuntadas 
en la presente tutela, cambiaria considerablemente mi nota en la prueba de 
valoración de antecedentes y esta quedaría como se relaciona en la siguiente 
tabla:  

Sección Puntaje Peso 

No Aplica 0.00 0 

Requisito Mínimo 0.00 0 

Experiencia Profesional (Profesional) 40,00 100 

Experiencia Profesional Relacionada 15,00 100 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
Profesional (Contenidos Académicos) 

0.00 100 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
Profesional (Contenidos Laborales) 

0.00 100 

Educación Informal (profesional) 5,00 100 

Educación Formal (Profesional) 25,00 100 

Resultado prueba  85,00 

Ponderación de la prueba  20 

Resultado ponderado 17 

 

El fundamento constitucional de la presente acción de tutela radica en los fines 

esenciales del Estado, el derecho fundamental al debido proceso, la igualdad, al 

libre acceso a cargos públicos, al mérito, a la función pública (Art. 13,29,40). 

 
 

V.JURAMENTO 
 
No he presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y 

derechos, por ellos, bajo gravedad de juramento afirmo ante el despacho que 

no se ha configurado cosa juzgada respecto de los mismos hechos, derechos y 

partes de la presente acción de tutela. 

 

VI.ANEXOS 
 

1. Copia Cedula de Ciudadanía. 

2. Copia de la Reclamación a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

3. Copia de la respuesta de la FUAA a mi reclamación. 

4. Diploma, acta de grado y certificado del SNIES del NBC de administración de la 
Maestría en Gestión y desarrollo Turístico Sostenible, que suma como Educación 
Formal adicional al requisito mínimo.  

5.  Certificado del curso IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, que suma como educación informal. 

6. Certificado del curso PRESUPUESTO PÚBICO, que suma como educación 
informal. 



 

7. Certificado del curso PRESUPUESTO PÚBICO, que suma como educación 
informal 

8. Certificación experiencia profesional relacionada Fundación MSI 

 
VII.NOTIFICACIONES 

 
-Parte accionante: 

 
En los números celulares 3162671584; en el correo electrónico 
zampinlady@gmail.com  y en la dirección física Calle 13 B # 22 – 48 CASA 4 
Barrio Cooperativo. 
 
-Parte accionada: 
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

A la espera afirmativa de la protección de los derechos fundamentales, cordialmente, 

 

 

 

 

LADY JESSICA ZAMBRANO PINZON 
C.C. 1.098.652.367 de Bucaramanga 
Número celular: 3162671584 
Dirección: Calle 13 B # 22 – 48 CASA 4 Barrio Cooperativo, Riohacha -  La Guajira. 
Correo electrónico: zampinlady@gmail.com 
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